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espectro radioeléctrico o bien como consecuencia de tratados o acuerdos 
internacionales en los que España sea parte.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relati-
vos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Direc-
tiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio, 
modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio que incorpora estas Directivas al orde-
namiento jurídico español.

En su virtud, resuelvo:

Publicar los requisitos de la interfaz reglamentada que se relacionan 
en el Anexo a esta Resolución.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–El Secretario de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información, P.D. (Orden ITC/3187/2004, 
de 4 de octubre, modificada por la (Orden ITC/3359/2005 de 20 de octu-
bre), el Subdirector General de Infraestructuras y Normativa Técnica, 
Ricardo Alvariño Álvarez. 

ANEXO

Interfaz Radioeléctrica Reglamentada

Descripción: Interfaz Radioeléctrica para radioenlaces del servicio fijo 
punto a punto en la banda de 15 GHz.

IR: 38.

Parámetro Datos técnicos

   
1 Frecuencia/

Banda de frecuencias.
14,50 GHz a 15,35 GHz.

2 Canalización/
Anchura de banda.

Se dispone de los siguientes canales y 
canalizaciones:

15 canales de 28 MHz; 30 canales de 14 
MHz; 60 canales de 7 MHz.

3 Modulación. Digital.
4 Separación dúplex. 420 MHz.
5 Nivel de potencia. En el título habilitante se indica la poten-

cia máxima autorizada en cada caso.
6 Servicio radioeléctrico/

tipo de dispositivo.
Servicio fijo punto a punto.

 Parámetros de información opcional

7 Licencia/uso. El uso de estas frecuencias requiere licencia.
8 Evaluación/

notificación.
Clase II.

9 Norma técnica de refe-
rencia.

ETSI EN 301 751 v1.2.1.
ETSI EN 301 128.
ETSI EN 302 127-3.
ETSI EN 302 127-2-2.
ETSI EN 302 127-4-2.

10 Otras observaciones. Cuadro Nacional de Atribución de Fre-
cuencias: UN-66.

Las bandas de frecuencia 14,753-14,865 
GHz y 15,173-15,285 GHz son de uso mili-
tar en España.

 10474 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se publican los requisitos técnicos 
de la interfaz radioeléctrica reglamentada IR-36 para los 
radioenlaces del servicio fijo punto a punto en la banda de 
frecuencias de 11 GHz.

El artículo 10 del Reglamento que establece el procedimiento para la 
evaluación de conformidad de los aparatos de telecomunicaciones, apro-
bado por Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, en la redacción 
dada por el Real Decreto 424/2005, de 15 abril, establece que la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información 
publicará como resolución en el «Boletín Oficial del Estado» las interfa-
ces reglamentadas en España que hayan sido notificadas a la Comisión 
Europea.

La presente resolución tiene como objeto la publicación de los requisi-
tos técnicos de la interfaz radioeléctrica para radioenlaces del servicio 
fijo en la banda de frecuencias de 11 GHz.

El cumplimiento de estos requisitos de interfaz es necesario para el 
uso de los equipos de radioenlaces fijos en la banda de 11 GHz que operan 
en España y la concesión de licencias o autorizaciones de uso, en su caso; 
y no exime del cumplimiento del resto de los requisitos establecidos en el 
Reglamento aprobado mediante el mencionado Real Decreto 1890/2000.

Esta interfaz podrá ser revisada, de acuerdo con lo establecido en el 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias en vigor, como conse-
cuencia de nuevas necesidades nacionales en cuanto al uso eficaz del 
espectro radioeléctrico o bien como consecuencia de tratados o acuerdos 
internacionales en los que España sea parte.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relati-
vos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Direc-
tiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio, 
modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio que incorpora estas Directivas al orde-
namiento jurídico español.

En su virtud, resuelvo:

Publicar los requisitos de la interfaz reglamentada que se relacionan 
en el Anexo a esta Resolución.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–El Secretario de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información, P.D. (Orden ITC/3187/2004, 
de 4 de octubre, modificada por la (Orden ITC/3359/2005 de 20 de octu-
bre), el Subdirector General de Infraestructuras y Normativa Técnica, 
Ricardo Alvariño Álvarez. 

ANEXO

Interfaz Radioeléctrica Reglamentada 

Descripción: Interfaz radioeléctrica para radioenlaces del servicio fijo 
punto a punto en la banda de 11 GHz.

IR: 36.

Parámetro Datos técnicos

   
1 Frecuencia/

Banda de frecuencias.
10.700 MHz a 11.700 MHz.

2 Canalización/
Anchura de banda.

Se dispone de 12 canales de 40 MHz de 
canalización.

3 Modulación. Analógica y digital.
4 Separación dúplex. 530 MHz.
5 Nivel de potencia. En el título habilitante se indica la potencia 

máxima autorizada en cada caso.
6 Servicio radioeléctrico/

tipo de dispositivo.
Servicio fijo punto a punto.

 Parámetros de información opcional

7 Licencia/uso. El uso de estas frecuencias requiere licencia.
8 Evaluación/

notificación.
Clase II.

9 Norma técnica de refe-
rencia.

ETSI EN 301 751 v1.2.1.
ETSI EN 302 217-3.
ETSI EN 302 217-2-2.
ETSI EN 302 217-4-2.

10 Otras observaciones. Cuadro Nacional de Atribución de Fre-
cuencias: UN-62.

 10475 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se publican los requisitos técnicos 
de la interfaz radioeléctrica reglamentada IR-35 para los 
radioenlaces del servicio fijo punto a punto en la banda de 
frecuencias de 10,5 GHz.

El artículo 10 del Reglamento que establece el procedimiento para la 
evaluación de conformidad de los aparatos de telecomunicaciones, apro-
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bado por Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, en la redacción 
dada por el Real Decreto 424/2005, de 15 abril, establece que la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información 
publicará como resolución en el «Boletín Oficial del Estado» las interfa-
ces reglamentadas en España que hayan sido notificadas a la Comisión 
Europea.

La presente resolución tiene como objeto la publicación de los requisi-
tos técnicos de la interfaz radioeléctrica para radioenlaces del servicio 
fijo en la banda de frecuencias de 10,5 GHz.

El cumplimiento de estos requisitos de interfaz es necesario para el 
uso de los equipos de radioenlaces fijos en la banda de 10,5 GHz que ope-
ran en España y la concesión de licencias o autorizaciones de uso, en su 
caso; y no exime del cumplimiento del resto de los requisitos establecidos 
en el Reglamento aprobado mediante el mencionado Real Decreto 
1890/2000.

Esta interfaz podrá ser revisada, de acuerdo con lo establecido en el 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias en vigor, como conse-
cuencia de nuevas necesidades nacionales en cuanto al uso eficaz del 
espectro radioeléctrico o bien como consecuencia de tratados o acuerdos 
internacionales en los que España sea parte.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relati-
vos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Direc-
tiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio, 
modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio que incorpora estas Directivas al orde-
namiento jurídico español.

En su virtud, resuelvo:

Publicar los requisitos de la interfaz reglamentada que se relacionan 
en el Anexo a esta Resolución.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–El Secretario de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información, P.D. (Orden ITC/3187/2004, 
de 4 de octubre, modificada por la (Orden ITC/3359/2005 de 20 de octu-
bre), el Subdirector General de Infraestructuras y Normativa Técnica, 
Ricardo Alvariño Álvarez. 

ANEXO

Interfaz Radioeléctrica Reglamentada 

Descripción: Interfaz radioeléctrica para radioenlaces del servicio fijo 
punto a punto en la banda de 10,5 GHz.

IR: 35.

Parámetro Datos técnicos

   
1 Frecuencia/

Banda de frecuencias.
10.449 –10.538,75 MHz y 10.594,75 –10.680 

MHz.
2 Canalización/

Anchura de banda.
Canales de 7 MHz y de 3,5 MHz.
Radioenlaces de pequeña y mediana capa-

cidad.
3 Modulación. Digital
4 Separación dúplex. 143,5 MHz.
5 Nivel de potencia En el título habilitante se indica la poten-

cia máxima autorizada en cada caso.
6 Servicio radioeléctrico/

tipo de dispositivo.
Servicio fijo punto a punto.

 Parámetros de información opcional

7 Licencia/uso. El uso de estas frecuencias requiere licencia.
8 Evaluación/

notificación.
Clase II.

9 Norma técnica de refe-
rencia.

ETSI EN 301 751 v1.2.1.
ETSI EN 302 217-3.
ETSI EN 302 217-2-2.
ETSI EN 302 217-4-2.

10 Otras observaciones. Cuadro Nacional de Atribución de Fre-
cuencias: UN-61.

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 10476 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2006, del Consejo de 
Seguridad Nuclear, por la que se establecen las bases regu-
ladoras y la convocatoria, para el año 2006, de las ayudas 
para la realización de actividades de formación, informa-
ción y divulgación relacionadas con la seguridad nuclear 
y la protección radiológica.

La misión que se encomienda al Consejo de Seguridad Nuclear en su 
Ley de creación 15/1980, de 22 de abril, se corresponde, entre otras, con 
la valoración, supervisión y control de la seguridad de las instalaciones 
nucleares y radiactivas y la protección radiológica de sus trabajadores, 
así como del público en general, mediante la prevención de la contamina-
ción radiactiva del medio ambiente. El Consejo de Seguridad Nuclear 
cumple con esta misión mediante evaluaciones técnicas, realización de 
inspecciones y la emisión de dictámenes técnicos e instrucciones y direc-
trices complementarias.

Asimismo, y de forma específica, la Ley 15/1980, de 22 de abril, esta-
blece en su artículo 2 en su apartado m) como función del Organismo, 
informar a la opinión pública, sobre materias de su competencia, con la 
extensión y periodicidad que el Consejo determine, sin perjuicio de la 
publicidad de sus actuaciones administrativas en los términos legalmente 
establecidos.

En este sentido, el Plan Estratégico 2005-2010 del Consejo de Seguri-
dad Nuclear contempla como una línea estratégica de actuación la credi-
bilidad social, con el objeto de conseguir que los ciudadanos, las institu-
ciones y los titulares confíen en que el Organismo está desarrollando bien 
su tarea.

Para llevar a cabo estas funciones y compromisos, el Consejo de Segu-
ridad Nuclear trata, entre otras acciones, de estimular, mediante el insti-
tuto de la subvención, a los ciudadanos y organizaciones sociales para 
que realicen determinadas actividades convenientes al interés común o 
general y mediante las cuales se amplían y profundizan aspectos concre-
tos y relacionados con el ámbito de competencias materiales de este 
Organismo.

Por otra parte, en el presupuesto del Consejo de Seguridad Nuclear, y 
dentro del capítulo IV «Transferencias Corrientes», en su apartado de 
familias e instituciones sin fines de lucro, se recogen créditos destinados 
a la aportación del Consejo de Seguridad Nuclear a la realización de acti-
vidades de formación, información y divulgación relacionadas con la 
seguridad nuclear y la protección radiológica.

Dándose las circunstancias que determinan la oportunidad para la 
apertura de un proceso de concurrencia competitiva, que implique el 
fomento de actuaciones concretas relacionadas con las competencias 
materiales del Organismo,

Este Consejo de Seguridad Nuclear dispone lo siguiente:

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Resolución es establecer las bases regula-
doras para la concesión de ayudas, así como la convocatoria para la pre-
sentación de solicitudes para la concesión, en régimen de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad, concurrencia competitiva y no dis-
criminación, de ayudas financieras para la realización de actividades de 
formación, información y divulgación, relacionadas con el ámbito de 
competencia del Organismo, esto es, en materias de seguridad nuclear y 
protección radiológica, según se detalla a continuación: Realización de 
cursos, seminarios, congresos, jornadas de estudio, publicaciones, elabo-
ración de material divulgativo y otras materias relacionadas con el ámbito 
de competencia del Organismo.

2. Las actividades objeto de subvención, deberán ejecutarse antes 
del 1 de diciembre de 2006.

Artículo 2. Beneficiarios:

Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente Resolución las 
instituciones sin ánimo de lucro que lleven a cabo los programas o actua-
ciones relacionados con las actividades mencionadas.

Artículo 3. Cuantía de las ayudas:

1. La cuantía máxima aprobada, dentro de este programa específico, 
para cada proyecto o actuación, no superará los 12.000 euros.

2. Las ayudas previstas en esta Resolución, tendrán siempre forma 
de subvención y podrán financiar total o parcialmente el presupuesto 


